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Auditoría Interna MINISTERIO DE 
ACRICULTURA, 
CANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

GOBIERNO J, 
GUATEMALA 11 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-045-2021, 
CUA 100026, correspondiente a la Auditoría Financiera a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE JALAPA", por el período comprendido del 01 de junio de 2020 
al 15 de marzo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría Financiera practicada, se concluye que las operaciones 
revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable, por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia que ameritaran reportarse en el presente informe, 
salvo por las limitantes en el alcance. Sin embargo, recomiendo al Señor Ministro girar 
sus instrucciones a efecto se dé cumplimiento a las recomendaciones pendientes de 
implementar de auditorías anteriores, conte · as en e ente informe. 

Agradeceré al Señor Ministro que al girar s s instrucciones, envi copia de las acciones 
correctivas a la Unidad de Auditoría Interna ra el seguimiento cor spondiente. 

Con muestras de mi consideración y estima, los udo. 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura.�1enta ·' 
Su Despacho 

Adjunto: Informe UDAl-045-2021 en 17 folios 
Resumen Gerencial en 2 folios 

C. C: Lic Osear Orlando Lemus Guerra, Director de Coordinación Reg,on91 y Extensión Rural -DICOl�ER 
lng. Agr. Erick Estuardo Cruz Sandov&I, Jefe Sede Departamental ds Jalapa 
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7ma avenida 12--90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 



MINISTERI.O DE 
AORICULTUR�. 
GANADERIA Y 
ALIMENTACIÓN du°Ai-ÉMÁiA 

Auditoria Interna 

OFICIO UDAf..:Q-407 .. 2021 

Guatemala, 02 de Junio d.e.2021 

Doctor 
Edwin Humberto $alazar Jerez 
Contralor Gehéral 

'Contralorla General de Cuentas 
Su Despacho 

Señor Contralor: 
Eri curnplimiento a lo que establece el inciso b) del articulo 64, Acuerdo 
Gubernativo Numero .96 .. 2019, Reglamento de la Ley O�gáriica de la Contralorla 
General de Cuentas; respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de 
remitirle en formato físico y digital, copia de los siguientes Informes de Auditoría 
que ésta Unidad presentóal Despacho Mini.sterial. · 

Adjunto: Fotocopia de los lnfoimes en 17.7 folios + 1 CD. 

Informe No. UDAl-040-2021 CUA 99.994 
lnícrme.No. UDAl-042-2021 CUA 100029 ---- Informe No. UDAl-043'-2021 ·CUA 10001 
Informe No. UDAl-044-2021 CUA 10002 
Informe No. U DAl-045-2021. GUA 100026 
Informe No .. UDAl-046-:-2021 CUA100028 
Informe No. UDAl-047-2021 GUA 99997 

Sin otro particular, me. suscribo de .usted. 

A ,�s -tzt;- Hrs. LeUe's 

BElA/rr 

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivél4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORIA UDP11-045-2021 

cuA No .. 100026-1-20;!1 

Guatemala, 01 de junio de.2021 

Señor l\llinh,tro: 

En cumplimiento de lo que establece .él .artlculo 33 del. Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio' de Agricultura, Ganadería y Allmentacíón.. Acuerdo 
Gubernativo No .. 338-20t0 y nombramiento. de auditoría UDAl-039 e- 2021, CUA: 
100()26-1--2021 de fecha: 25 de febrero de. 2021, se, practicó AUDITORÍA 
FINANCIERA A LA SEDE DEPARTAMENTAL DE JALAPA, por el período 
comprendido del 01 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2021. 

Como resultado de la Auditoría Financiera, se concluyó que las operaciones 
evaluadas han sido realizadas en forma adecuada y razonable, .por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia que ameriten ser mencionados eh el 
presente informe, salvo por las lirnltantes en el alcance. 

Adjunto sírvase encontrar el informe, de auditoría \JDAl-45�2021, en el cual se 
detalla la información del presente Resumen Gerencial. 

Con muestras de alta consideración y estima nos. suscribimos de usted. 

Señor 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho 
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MINISTERIO DE AGRICUL TUiR.A.GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
AUDlTORIA. INTERNA 

CUA l\lo.: 100026 

AUDITORIA 
SED.E DEPARTAMENTAL DE JALAPA 

DEL 01 DE JUNIO DE 2�120 AL 15 O.E MARZO DE 2021 

GUATEMALA. JlJf\UO DE 2021 
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ANTECEDENTES 

BASE LEGAL 

Et Acuerdo Gubernativo Número 338-2010 del 19 de noviembre de .2010; contiene 
el Reglamenfo Orgánico Interno del Ministerio. de Agricultura; Ganadería y 
Alimentación -MAGA- , el objeto principal de este acuerdo es. para que todos los 
vlcemlnlsterios, áreas, direcciones y departamentos cumplan con la normativa 
interna, para hacer eficiente elfuncionamiento del Ministerio. 

D�ritro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
está la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural hoDICORER-, que 
tiene como objetivo operatívízar y .retroanmentar las políticas y estrategias 
sectorlales; a través dé la coordinación del desempeño de las diferentes instancias 

.del Ministerio a nivel regional, departamental y municipal. 

Asfmlsrno, velar porque se· proporcione a las familias rurales los servicios de. 
asistencia técnica y de educación no formal, que le permitan adoptar tecnologías e 
innovaciones, que le brinden la oportunidad de la/satisfacción de sus necesidades 
básicas, la. generación de excedentes y el desarrollo integral� 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la DICORER,. .. se apoya en su estructura 
a través de las Sedes Departamentales, tomando en cuenta que son las que 
representan al Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación en el interior 
del País. 

Visión 

La visión del Ministerio de Agricultura, Ganaderí� y Alimentación, es ser una 
lnstltución pubflca eficiente, eficaz. y transparente que promueve el desarroüo 
sustentable y sostenible. dél sector; para- que los productores agropecuarios, 
forestales e hidrbblolóqicos, obténqan un desarroll.o rural integral a. través del uso 
equitativo delos medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales 
renovables,. mejorando su calidad de vida, se:guridad y soberanía alimentaria, y 
.competitividad. 

Misión 

Su misión es fomentar el desarrollo rura.l iht�gral a. través de la transformación y 
modernización del sector ágropecuatio, forestal e hidrobiológico, desarrollando· � 
capacidades productivas, organizativ�1s y comerciales para lograr la seguridad y �t . rt:� .· . . 
soberanía alimentaria y competitividad con normas y regulacion·esclarás para el �·r 
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manejo de productos eh el mercado nacional e internacional, garantizando la 
sostenibilídad de los recursos naturales. 

Función.o .Gestión Principal 

Verificar que se cumpla con los procedimientos de control interno que garanticen 
el cumplimiento de ras funciones de la Sede Departamental de Jalapa, 
establecidas en el Reglamentó Orgánico del MAGA y los manuales 
correspondientes. 

Origen y Destino de los Recursos 

Los recursos financieros se le asignan a DICORER por intermedio de la· Unidad de 
Administración Firiancien;i Central del MAGA y a la Sede Departamental de 
Jalapa, se le suministra de bienes y servicios, asirnismo a partir del año 2019 a la 
fecha no se maneja fondo de caja chica, por no contar eón personal permanente 
para su administración. 

Ejecución de la Gestio.n. Financiera 

A la .Sed.e Departamental de Jalapa, para el Ejercicio Fiscal 2020,.se le asignó un 
presupuesto vigente de Q.1,776,016.00 y su ejecl)ción finalizada en .el ejerck:io 
fiscal 2020, ascendió a la cantidad de Q.1,434�284. 71, el cual. representa el 
80.76%. 

Para e!Ejercició FiscaL2021 se tiene un presupuesto vigente de QA30,255.00 del. 
cual al 07/04/2021 no se.ha ejecutado presupuesto, representando el 0%. 

Antecedentes de Auditoría 

El último informe dé auditoría fue el siguiente: UDAIM049.:.2020 Audltorta Financiera 
a la Sede Departamental de Jalapa, por el. período comprendido del. 01 demayo 
de 2019 al 31 de mayo·de2020, en el cual se reportaron recomendaciones a las 
que debe realizarse el seguimiento respectivo. 

LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS Y OTRO� ASPECTOS LEGALES 

Leyes Generales 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 
• Decreto Núrnérc 101-97 del Congreso de la República dé Guatemála, Ley 

.Orgánica del Presupuesto y su Réglamento. 
• Decreto Número 25,-2018 del Congreso. de la República de Gu�temala:, Ley 

r"·· .. , 
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del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

• Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República · de Guatemala, Ley 
dé Probidad y Responsabñldades de Funcionarios y Empleados Públicos y. 
su Reglamento. 

• Decreto Número 31.,2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, sus Modiflcaclones y 
Reglamento. 

• Decreto Número 57 .. 92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

• Acuerdo Número A:·107.:.2017 de la Oontraloría General de Cuentas, 
Manuales de Auditoría Gubernamental 

• Acuerdo interne Número A_.075·.:2017 de ia Contraloría General de Cuentas, 
Normas lnternacionates de. las Entid.c;1des Físcallzadoras .Superíores 
adaptadas a Guatemala .,JSSAI- •:;T 

• Acuerdo Interno Número 09-03 de la contralorta General de Cuentas, 
Normas G.enerales de Control Interno. 

• Dec:reto Gubernativo Numero .05-2020, Declaratoria Estado de Calamidad 
P.4bHca en todo el Territorio Nacional,.sus Reformas yAmplíaciones. 

• Acuerdo Gubernativo Numero 79-iozo, Normas Complementarias al 
Reglamento· de Salud y Segurida.d Ocupaclonal., para la Prevención. y Cbntro.J 
de Brotes de SARS COV-2 en los Centros dé Trabajo, sus Reformas y 
Ampliaciones. 

• Acuerdo Ministerial Número 07�2021. del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social;. Disposiciones Obligatorias para la Contención y 
Prevención del Incremento de Contagiosde CQVID-19, a Nivel Nacional: 

• Acuerdo Miriistérial No, 379-2017 del Mjnisterio .de Finanzas Públicas, 
Manual dé Ch:�sificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 
Gµatemala. 

• 'Otras Leyes, Normas y R.églamentos decarácter general aplicables para la 
presente audítorta. 

Leyes Específicas 

AUDITORIA·. CUA 1 ocoze 
PERIODO DEL 01 0E ,iUNiO DE2Ó:ÍO AL 15 DE MI-R?O oe 202'1 
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• Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricuitura, Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Gubern.ativo No. 217-94 Registro de inventarios de los Bienes 
Muebl.es .d� le.Admlnlstracíón Pública. 

• Acuerdo. Minh;teria] N.o. 250-2017 Manual de Normas y Procedimientos de 
Almacén e. l nventaríos, 

• Acuerdo Ministerial No. 228..:20'18 Manual de Norma y Procedimientos de 
Recursos Humanos del .Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 

• Acuerdo Ministerial No. 17-2013 Manual de Normas y Procedimientos para la 
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Sollcítud, Asignación y Liquidación de Cornbustlble de las Dependencias de 
la Institución que Dependen del Despacho MinisteriaL 

• Resolución Nú.mero 18.;;2019 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas 
para el Usó del Sistema de lntormación .de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado -GUATECOMPRAS� y sus Reformas. 

• Mánua.les, Circulares, Resoluciones y otras disposiciones legales emlñdas 
por el MAGA aplicables ala presente auditoría, 

FUNDAMENTO' LEGAL OE LA AUDITORIA 

La auditoría se realizará con base en: 

• Acuerdo Gubernativo Numero 338_.2010, emitido por el Presidente de la 
República, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Número A-075.;.20.17, Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guaternala-lSSAI.GT-. 

• Acuerdo Numero A-107 ·.'2017, aprobación de los Manuales de Auditoría 
Gubernamental. 

• Nombramiento de Auditoría .No. UDAl,;039-20:2.1 de fecha .25 de febrero de 
2021, CUA 100026-1-2021, suscrito por el Designado para atender los 
asuntos a cargo de la Auditoría lnterna. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Comprobar que la administración de los recursos financieros asignados a Ia Sede 
Departamental de Jalapa, se ejecutan bajo los principios de probidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia, economía y equidad, · 

Aplicando para el efecto las Normas Generales de Control Interno Gubernamental 
y la observancla delas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores., adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-,. por él período comprendido del 
01 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2021. 

ESPECIFICOS · 

�� 

fr -� ... ' 
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• Evaluar, Ja estructura y ambiente del sistema, de control interno, 
• Comprobar la existencia e integridad de los fondos y valores asignados a la 

Sede Departamental de Jalapa y su respectiva documentación-de soporte. 



MINISTERIO tiÉ AGRlCtJLl'URA GANADERlA V AliMEN'{AC!ÓN 
·or, '','\ o .. U.v;..,.,¡, · 

• Veríñcar la razonabllidad de. los qastos ejecutaqos. 
e Evaluar el coritrol, registro y resguardo del fondo de cupones de combustible, 

asimismo, los materiales y suministros administrados en la Sede 
Departamental de Jalapa. 

• Evaluar el registro, adrninlstraclón de los activos, además, verificar que los 
mismos se encuentran asegurados y para el case>. de ios vehfculos, se haya 
dado cumplimiento al pago del Impuesto de Circulación por el periodo 
correspondiente. 

• Verificar que el personal que esta registrado en la nómina se encuentre 
laborando en la Se.de Departamental d.e Jalapa y que se esta dando 
cumplimiento a ta actualizaclén de. Datos personales de la Contraloria 
General de Cuentas. 

°藽Ǧ Formular recomendacíonea diri�1idas a mejorar el control interno y contribuir 
a.1 fortaleclrníento de· la gestíón administrativa y promover su eñctencía 
operativa. 

• Verificar el seguimiento de recomendaciones ermtldas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoría Interna y la Contraloría General de 
Cuentas. 

ALCANCE 

. Aspect�s financiero� 

La auditoría financiera se realizará por el periodo comprendido.del 01 de Junio de 
2020 al .15 de marzo de ·2021 y comprenderá el análtsis de I� gestión 
administrativa, la revisión de íos documentos y el registro que amparan las 
operaciones administrativas y financieras de la Sede Departamental de Jalapa; �I 
trabajo de auditoría se debe realizar observando las Normas Internacíonales de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-. 

LIMTACIÓN EN EL ALCANCE 

Hay rubros. que no se examinaron en la Sede Departamental físicamente por la 
coyuntura a nivel nacional del CQVID-19,. por lo tanto, se tuvo limitaclón en el 

·alcance. 

INFORMACION EXAMINADA 

Información financiera, presupuestaria, técnica�· ótro.s aspectos evaluados 

Pág.!:i AUDITORIA· C:.UA H'lOG?.6 
PEHl()OO DE.L ll'I OE JUN C: DE 2020 AL 16 DE MARZO DE 2021 .:11. 

Durante el proceso de la Auditoría Financiera practicada a la Sede Departamental 
de Jalapa, se elaboró el programa de auditoría correspondíente y en e.1 mismo se 
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describe la .evaluación de los rubros siguientés: 

• Estructura y ambiente de Control Internó 
• Ejecución Presupuestaria 
• Fondo de Caja Chic$ 

•• Fondo de. Combustible 
• Nómina de Personal. 
• Área de Almacén y Suminístros 
• Activos Fijos 
• Vehlculos 
• Cortes dé Formas 

NOTAS A LA INFORMACION EXAMINAD.A 

Estructura y ambiente d.e Control Interno 

Se evaluó la estructura y ambiente de control Interno de la Sede Departamental de 
Jalapa, con el personal responsable de las áreas administrativas y financieras, a 
través de cuestionarios. de control. interno y conforme a. la documentación revisada, 
por lo. que se obtuvo un resultado razonable, excepto por las. limitaciones en el 
alcance. 

Ejeélición Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria de la Sede D1,:3partame11tal de Jalapa, durante. el año 
2020 presenta la siguiente información: 

SEDE DEPARTJ.11(\IIENTAL DE JALAPA 
Ejecución Presupuestaría .de Enero a Diciembre 2020 

{Expresada en QuetzalEis) 

GRUPO Descripción VIGENTE EJECUTADO N9EJECJ.!TADO. % 

No •. 

000 SERVICIOS PERSONALES i.456;321,00 1 ! 177. .594.,48 278,726:52 80.86% 
100 SERVICIOS NO PERSONALES 319,695,QQ 2!S6;691}.23 .a�.004.n 80,29% 
200 MATERIALES Y SUMINISTROS o .•. - 0.00% 
300 PROPIEQAD,.P.LA('iTA, EQUIPO E INTANGIBLES »t • - . 0.00%. 
400 TRANSFERENCIAS CORRIENTES . . . 0.00% 
900 ASIGNACIONES GLOBALES . - 7 o:ilo% 

TOTALES '1,.77.6,016;00 1,434,284.11 341,731.29 S0.;76o/o 
·•·. 

·- . 

. 

. -, ,f :� ¡ P;lg.6 i\UOlTOl�IA- GUA 1 oooze 
PERlCOO DEL 01 OE JUN1Cl.i:lE2q20AL 15 DE MARZO OE�021 

FUENTE: Reporte Analítico No. R00804768.rpt del SICOIN 
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Al 31 dé díclsrnbre de 2020 la Sed:e Departamental de Jalapa, presentó una 
ejecución presupuestaria del 80. 76,%, i3.I cual se considera razonable: 

SEDE DEPARTA.MENTAL DE JALAPA 
Ejecución Presupuestaria de. Enerci .. a Marzo 2021 

(Expresada en QuetzalÉ!�) 

GRUPO D�scripclóll VIGENTE EJ.ECUTADQ NQ EJECUTADO % 

No. 

ººº SERVICIOS PERSONALES ' . . 0.00% 

100 SERVICIOS-NO PERSONALES 415,736.00 . 41S.736.00 0.00% 

200 MII.TERIALES Y Sl:JMINl$TROS 14;519.00 - 14,519.00 ·0.00% 

300 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTAN�IBLES - . .. 0.00% 

400 TRANSFERENCIAS_ CpRRIENTES . . . O;OO% 

900 ASIGNACIONES GLOBALES . . 0.00% 

TOTA_LES 430;255.00 - · 430,255.00 0.00% 

FUENTE� Reporte Analítico No. ROOa0476�.rpt del SICOIN 

Se. comprobó que la Sede Departamental de. Jalapa al 15 de marzo de2021 tiene 
un presupuesto. vigente de 0430;255.00, del cual se ha ejecutado el 0%, debido a 
quela auditoría se está realizando a esta fecha, sin embargo,_el presupuesto está 
considerado para .ser ejecutado durante et ejercido fiscal 2021. 

For.1do de Caj� Chica 

Pata .el control y registro de las operaciones .. contables de caja chica, la Sede 
Departamental de Jalapa cuenta con el Libro para Registro y Control de Caja. 
Chica No, 058236 autorizado por la Contralórfa General de Cuentas del 14 de abrít . . 
del 2014; comprobándose que a la fecha fa Séde Departamental de Jalapa no 
maneja fondo. de caja chica ya .. que no cuenta con personal permanente para su 
admíntstractón. 

Fondo.de Combustible 

U "t r > •• 2 
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La Sede Departamental de Jalapa, para el control y registro de cupones de 
combustible, cuenta con libro autorizado por la Ocnfraíorla General de cuentas. No 
DCGC,JA .. L43/2011., de fecha 1 O. de marzo de2011 y la · persona responsable de 
sus operaciones es el Ingeniero Agrónomo Erick Estuardo Cruz Sandoval, qufen 
es el Jefe Departamental, contratado bajo el Renglc1n Presupuestario 011, debido 
a que no cuenta con suficiente personal permanente pata sü admínistraclón. 
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Se verificaron los registros del. libró de. cupones de combustible, determínándose 
que al 22 de marzo dé .2021 se cuenta con .27 cupones de denemínación de 
Q.100.00 sumando un total. de Q.2,700.00. Se verificaron las liquidaciones de 
combustible evaluando la documentación de soporte de cada una, para confirmar 
el liso adecuado de combustible asignado a la Sede Departamental de Jalapa. 

Nómina de Personal 

Derivado a la coyuntura que se atraviesa a nivel nacional por el COVID.:.191 no se 
verificó al personal, únicamente se detallaal personal de. acuerdp a su renglón 
presupuestario: 

Distribución de Personal por Renglóri Presupuestario 
Sede Departamental de Jalapa 

.Al 15/03/2021 

�o. Renglón Piesi.lplie&tario Cantidad 

1 011 9 

2 031 B 

3 029 8� 

TOTAL 10!1 

Fuente: Elaboración propia con base a la información proporcionada por la 
Sede Departamental de Jalapa. 

Área de Almacén y Suministros 

s� estableció que el control se .ejecuta en cumplimiento al Manual deNermas y 
Procedimlentos de Recursos Humanos 'del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, aprobado mediante Acuerdo Mini$terial No. 228{2018 de féc:ha 13 
de agosto de .2018. Asimismo, se observó que se cumplió con la actualización de 
datos de todo el personal ante. la Contralona General de Cuentas. D(. 

.C/6· 
,,.�·· 
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Las operaciones .de. ingresos y egresos al Almacén se registran en el libro 
correspondiente con registro Nb. 75423 autorízado por la Centraloría General de 
Cuentas del 07 de diciembre de .2020. Derivado a la coyuntura nacional del . . . 
COVIP-19, ne> se. realizaron pruebas físicas, únicamente se verificaron los 
registros proporcionados por la Sed�' Departamental de Jalapa, los. cuales se 

.ccnsídsran razonables. 

1 
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Activos Fijos 

El control de .los Activos Fijos de la S.ede·Departamental ,de Jalapa-se realiza en el 
Libro Auxiliar de tnventaríos autorizado por la Ccntraforta General de Cuentas, con . . 

registro No. DCGCJ-L47/2011 de fecha 10 de marzo de .2011, 

Se verificó el libro de inventario dé la Sede Departamental; tarjetas de 
responsabilidad, en los que se comprobó una oonciliación por la suma de 
01,170,010.02, sin embargo no concilian con los re.gistros en el sistema SICOIN el 
cual asciende a Q1J77,204.80, la integración de las tarjetas de responsabüídae 
asciende a la cantldad dé 01 ,810,256.17. Por lo tanto, el hallazgo formulado en el 
Informe de Auditoría No. UDAI 037-20·19 CUA 82430 de fecha 18 de julio de 2019, . . . 

se encuentra en proceso .. 

Así también, .se verificó. que las altas de los activos fijos que reporta la .Sede 
Departamental de Jalapa, se encuentran registrados enel sistema SICOIN más no 
se encuentran registrada en su totalidad en las tarjetas de responsabilidad de 
Inventarios del MAGA CENTRAL. . . . . 

Se tiene conocimiento que los Activos Fijos se encuentran incluidos en la Póliza 
de Segur.o de Vehículos Automotores VA�26102 y Póliza de Seguro de Equipo 
Electrónico EE-580, vigente para el ejE�rcicio fiscal 2020;. con carta de .salvaguarda . . 

a marzo 2021 dei Crédito Hipotecario Nacional. 

V�hículos 

La Sede bepartamentai de .. Jalapa, tiene 1 O .. vehículos asignados y derivado a la 
coyuntura nacíonaí del COVID--19, no se.reallzóverlñcacíón física únlcamentese 
evaluó la información proporcionada, siendo la siguiente: 

INVENTARIC> DE VEHÍCULOS 
SEDE DEPARTAMENTAL DE JALAPA 

AL 15/03/2021 

No, Estado. Cantidad 

1 Buen Estado . 3 

2 M¡1I EstadP-. 7 

TOTAL. 10 

Respecto a los vehlculos en mal estado se verificó que se inició el procedimiento 

Fuente: Elaboración propia con base a la información. ptopprcionad;i por la 
Sede Departamental de Jalapa. 

AUDITORIA, CllA 1.00026 
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para dar de baja dichos.vehículos .. 

Corte de Formas 

Se verifico el control y registro de. las formas autorizadas por I� Contralorla 
General de Cuentas; para uso de la. Sede Departamental de Jalapa, en los cuales 
se encuentran asentados .los registros: 

CORTE DE. FORMAS. 
SEDE DEPARTA.MENTAL DE .JALAPA 

AL 15/03/2021 

No. Descripci?n Oltinia Utilizada Existencia Sin utilizar 

Dél No. Al No. 

1 Llbro:para Registro Y. Control de Caja·. 36. ;!7 200 163 
Chica 

2. Libro .de Auxiliar de Bancos 108 109 200 .91 

.. 3 Libro.de Control de Combus¡ible en. 75 í'6 . 100 24 
Cupones 

4 ·libro AIÍ)(iliar de lnveniarió 70 7.� 100 29 

5 libró para control de trfgreso:; y Egres.os 1.2.7 128 400 272 
. . . de Almáceri . 

! 
i 

FUENTE: Elabpración propia .con ijnformación propcrclonada por la Sedé 
Departamental de Jalapa 

RESU.LTADOS DE LA AUDITORÍA 

Como resultado de la auditoría financiera, se concluyó. que las operaciones 
evaluadas han sido realizadas en forma adecuada y razonable. por lo qua no se 
determinaron hallazgos de relevancia que ameriten ser mencionados en el 
presente informe, salve por las limltantes en el alcance. 

COMENTARIO$ SOBRE EL ESTADO ACTUAL. DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES D.E AUDITORIAS ANTERIOl�ES 

.Unidad de Aµditoría lnterna 

. AUDITORIA" CÜA 100026 
PERIODO DEL 01 DE JUNIO DE. 2020 A.L 15DE M,>.!'<20 DE 20.21 
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Se solicitó al Auditor de seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, las hojas de seguimiento de 
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las recomendaciones presentadas por la Audltorta íntema, quien indicó que exisfe 
una recomendación en proceso. 

Se verificó el cumplimiento de la recomendación a ia que hace referencia .el 
Informe de Auditoría No. UOAI 037-:20 ·19 GUA 8.2430 de fecha 18. de julio de Z019, . . . . 

cuyo resultado se describe a continuación: 

RESUMEN 

1 

ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES 

Recom'endacionos Emilid .. as 1 

No. 

2 100 

Reéomendeciones lmplemanladas o o 
Recomendaciones en· Proceso 50 

Recom'e(ldaéíonés .Pendientes .so 

AUDITORIA· C.UA 10.0026 
PERIODO PEL tl1 DE JUNICI DE 2020 AL 15 DE lv.lM�ZO DE 2021 

Registros ! rnomeeto i:Je · ue gire efe do ta Sede 1. En · o.F.1.CfO ·. 
esactu�llzado�a rev�síór, sel�sti:ucciones .1>º. epartamental UDAl·0,320;20W . d. 

·o el L1b.ro d. bsel'\(o, que. etkscnto al.Jefe de la! echa 19/0.7/2019 s 
lnventanc d saldo del libr�� e d e I olíflcó al Señor Mlnislt 
ctívos'Fijos. scie.�.de . a,Oepartamental d I Resumen· Gerencia! . · 

CU.439,032.02!alapa para .qu I lnf.o·rme No·. 
lfi ·.1ntegracíó · Ónjuntanienle.c'o UDAl-026-20.19, .CU 
e las tarjeta él Eticargado de 2430,1-2019. 

e Inventarios de ia o!iciió que ai gir.a 
responsabilidad S e d o ��sti'ucción pera que se 

uesuan unDepartamental, �niplemente . la 
état .de' ··i · 'éstioneri ante el eccmendacíén, s 

11,44Z,669J:i0 ·.. rea de AÍmacén remita a la Unidad d 
I Reporte .dellnventarios de . uditoria i'ntem.1·. 'copi', 
.ICOÍN · · !MAGA ral e la acción correctiva 
roporcionade iactua'llzación . d�· ara el seguiml.ént 

P. o r e �arj_etas :.d� . orrespondlente. . 
Departamento [Responsabllídáil .· En Oficio Ref. 

e Almacén qegularJcen .en el M�1'448·20i9,:de recria 
Inventarios. de(librode.activos fijo� �51712019. ei Ministro, 

GA presen1a:e1 saldo de to í;¡ira Instrucciones a 
n valor que�egtstros. de loirect�r dé D!�i.Jrer, pa 
scíenee .a la;SICOl,N · · ¡ �ue coordine "·e1 

cantidad deí. �mpi(mi�nto de dichas 
0}9'49.518.02, .! ecomendacíones .. 
como se pued�· . s n 

bservar · losi Cliéío-SDMJ·A.F'·76·2Q19, 
aldos n� ¡i::I Jefe Depattaitlel)tál 
. ricilian, L¡¡.� �olícita copia da� tarjetas 
arlaciones· ¡ jal departamentc de 
ntertores : r11n,ientarias. siiiuen e ·• 
videnéían qti� ,proceso. 

f
l. saldo delj �· Se. emíti6 OFICI · 
bro no es; JUDAl·S'-445:.2020,. de. lá 
zonabie. i !Unidad de Auditoria . . ¡ !�teiila, dirigido al Lic. 

¡uscar ·0nandc, lemus 
¡ íGue:rra, Director de 
1 [Díc<irér. dl).ndtl se le 
1

11 
�oJicitá el cumprimiento 

, �e la recomendación. . 
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s. Se emitlo 0Fic1o¡ 
! UDAl·S-446-2020'. de: I� ' 1 1 unldad .de Aúditorí 
! 

1 Oiterna; dírlgldu al 1.ng. ' 
1 

1 

�gr. Eríck Estu�1rdo Civ, 

1 
�andcival, Jilf!i SedE 
Oepanamer\tál t;te Jalapa, 

1 

1 

donde se le sol!ciia el 

i ! �umplimiento de la 1 ! recomendación .. 1 

También se veriñcé elcumpllrnlentode la. recomendación a la quehace referencia 
el Informe de Auditoría No. UDAI 049"'.2019 C:UA 91328 de fecha. 27 de agosto de 
2020, cuyo rssuttado se describe a conttnuación: 

resupoestano. 
:0;31: Jornales, 

iutenes 
eálizan 
unelenes 

cersenar 
ermai')e.nte, 

del de 
cmbustíble, 
ontror a� Activos 

de 
del 
d.e 

'qUé· ie 

1. Se e,rhltló OFICIO 
UOAl·S-443-2020, 

. � la Unidad Íh. 

iuditorfa lnterna, 
Erlc irli;¡ido: ·a1 Lic. 
Cru scar Orlando 

ernus Guerra, 
irector de Dlcorer, 

1donde se 1.e solicita 
¡et. ··cumpljmíerito di, 'ª recomen�·ación. 
12: se �míiio o'i:'1C1c1 
ÍUDAl�S-444-2020, 

e .Ia Unidad· do 
udit.orla lr>ierna, 
frígido al lng; Agr. 

Erick Éstua.rdo C¡u 
Sandoval, Jefe 
se d. e . . 
Departamenial de 
alap.a, ·don.de. se 

le. soilcíta 'el 
umplimienlo .de 1 .. 

recomendación. '3.s� . ém.itló el ¡onc,o 

�

DAI-S-162:2.;>21;, 
e fecha 9/3/2021; 
irlgído. al lng . 

. grp; Erí.cl· 
Estuardo Cril¡; 
sandóval, ;1ef 
Departamental 
Sede·. de :Jalpa 
doncte se s.olícita .é 
éuÍJ'.\plímiento de t· 
recomen elación. 

0\v V\ q i 
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De la Contr:albría Gene.ral de Cuenta.$ 

Se realizó el proceso de verificación de cumplimiento a las recomendaciones de 
audítortas antéríores emltídas, por parte de la Contraloría General de Cuentas y se . . 

estableció que a la fecha no se tienen haUazgo$ pendientes de. atender. 

Resultado dél seguh'iiier:ito a recomendaciones .de informes de auditorías. 
anteriores 

Corno resultado al. seguimiento .de recomendaclones de auditorías anteriores! se 
estableció que no han sido atendidas las recomendaciones contenidas en los 
lnfórrnesde.Auditorfa Interna No. UDAI 037.:2019 CUA 62430. de fecha 18. de.julio 
de 2019 y UDAI 049-2019 CUA91328 de fecha 27 de agosto de 2020. 

Rec.-c.,m�ndación 

En virtud de lo anterior, se recomienda al Señor Ministro de Agricultura, Ganadarla 
y Alimentación, gire· nuevamente sus. instrucciones al Director de Goo.rdinación 
Regional y Extensión Rural, para que él a su vez .gire instrucciones al Jefe dé la 
Sede Departamental dé Jalapa, a .efecto se realicen las gestiones 
correspondientes, con la .finalidad de completar la implementadóh de. la 
recomendación presentada en el informe de las audftcrlasantertores. 

Normativa Legal para e.1 cumplimiento 

El Acuerdo Gubernativo Número 96-201.9, aprueba el Reglamento de. la Ley 
Orgánica de la Contra lo ría General de Cuentas, en el Artículo 66. Seguimiento a: 
las Recomendaciones de Auditoría, que. literalmente indica. lo. siguiente:· ¡'Las 
recomendaciones de auditoría, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la .entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de sanción según el artículo :39 de la Ley. El auditor 
interno de. la entidad auditada tendrá diez .dras hábiles contados a partir del dla 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 
por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contralorla", 

AllOITO'slA • CUA.;00026 
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